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Pregunta: Desde la alta
responsabilidad que ocupa y
como analista de la situa-
ción, ¿qué tendencias carac-
terizan a la actividad asegu-
radora en estos momentos?

Respuesta: Como la mayor
parte de la actividad económica,
el seguro, en todo el mundo, es-
tá condicionado por las tenden-
cias hacia la globalización. Hay,
por tanto, un intento de aproxi-
mación progresiva entre los dis-
tintos regímenes que han venido
funcionando en todos los Esta-
dos. También hay preocupación
por aquellas zonas donde el gra-
do de control de las entidades fi-
nancieras ha dejado que desear
y, por tanto, existe un debate so-
bre cuál ha sido el control del
mundo financiero y del seguro,
este último, a veces considerado
como un subgrupo de las finan-
zas, pero, naturalmente, con
grandes capacidades para seguir
generando negocio y dar res-
puesta a las nuevas e incesantes
necesidades sociales que se vie-
nen planteando, ya sean deriva-
das de la responsabilidad civil,
de catástrofes, de daños al me-
dio ambiente o del envejeci-
miento de la población. El segu-
ro puede estar presente en todos
los ámbitos aportando seguri-
dad y soluciones. 

P.: Por zonas geográficas,
nos interesa de forma espe-
cial el momento que atravie-
sa el seguro en Europa y
América Latina, ¿cuáles son
sus impresiones?

R.: En América Latina, el se-
guro está viviendo un proceso
de mayor expansión que en el
resto del mundo, probablemen-
te, porque todavía queda un
gran recorrido por realizar. To-
dos los ordenamientos jurídicos

crecimiento vegetativo de los
mercados es más limitada, al
menos en los ramos tradiciona-
les. Existen ciertas diferencias
comparativas entre unos Esta-
dos y otros y, en este sentido, Es-
paña tiene todavía ciertas posi-
bilidades de desarrollo, hasta 
conseguir una convergencia 
real en el volumen medio de
renta que las familias dedican al
ahorro. 

P.: No sólo de ahorro, sino
de todo tipo de pólizas, em-
pezando por las de vida, por
ejemplo. 

R.: Sí, como una modalidad
más. El seguro de vida es, desde
luego, uno de los mejores ins-
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de los países de la zona están en
procesos de revisión y desregu-
lación. Se vienen asumiendo los
principios del libre mercado co-
mo instrumento básico para ga-
rantizar su mejor funcionamien-
to y satisfacer las necesidades
planteadas. En este sentido, des-
de España, y a través de las aso-
ciaciones que nos vinculan a los
superintendentes de la zona, no
dejamos de animar ese recorri-
do, porque es duro transitar por
él. España lo hizo a lo largo de
los años ochenta, y los efectos
beneficiosos están más que de-
mostrados. En Europa, el grado
de desarrollo es muy superior,
con lo cual, las posibilidades de
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España podría extrapolarse
a América Latina, donde to-
davía no hay una obligato-
riedad de aseguramiento en
muchos países?

R.: La existencia de un seguro
obligatorio del automóvil en Eu-
ropa persigue una finalidad:
proteger a terceros perjudicados
ante una actividad generadora
de riesgo como es la conduc-
ción de vehículos a motor. En la
medida en que se ha pretendido
proteger ese interés, defiendo la
necesidad de su existencia. La
obligatoriedad no es una norma
dirigida a proteger el patrimonio
del causante, aunque también lo
consiga. Yo animaría a que otros
países se sumaran a esta co-
rriente, porque se trata de una
medida de protección social
muy estimada. 

P.: La protección y apoyo
que ofrece el reaseguro es
fundamental en el negocio
asegurador, ¿qué opinión le
merece la situación del mer-
cado mundial en estos mo-
mentos?

R.: Está atravesando las mis-
mas turbulencias que el resto de
la actividad económica. Se va a la
globalización y la concentración
progresiva. Las cuatro primeras
reaseguradoras del mundo aca-
paran el 45% del negocio mun-
dial. Además, se están abriendo
cauces para nuevas modalidades
de reaseguro, que muchas veces
vienen asociadas con servicios, 
como ocurre con el reaseguro
financiero. Aprovechando las
nuevas necesidades económicas 
planteadas, o hipótesis de proble-
mas catastróficos, están naciendo
nuevas fórmulas de seguro y rea-
seguro; sin embargo, estas nue-
vas líneas de actuación no están
siendo seguidas –a la misma ve-
locidad– por normas regulado-
ras, aunque, por lo menos, ya hay
debate sobre determinadas prác-
ticas que será necesario contro-
lar, en algún momento, en bene-
ficio de la imagen fiel de las enti-
dades aseguradoras y de la salud
del mercado. 

P.: Es sabido que en Amé-
rica Latina la legislación de
seguros es bastante moder-

una directiva comunitaria, se
preguntaba a la Comisión Euro-
pea qué es una operación de ca-
pitalización, a diferencia de una
netamente aseguradora o ban-
caria. Bueno, pues la Comisión
aceptó perfectamente que una
operación que garantice el mero
mantenimiento del capital es
una operación de capitalización,
y que ese tipo de operaciones
les están permitidas a las asegu-
radoras y a la banca; luego, efec-
tivamente, existe una zona gris,
y el reto de la legislación, cuan-
do nos enfrentamos a una nue-
va norma comunitaria, se refie-
re a cómo definir una operación
de seguro para distinguirla de
cualquier operación financiera.
Ese reto está en mano de la Aso-
ciación Internacional de Super-
visores y, por el momento, no
tiene una respuesta fácil. 

P.: ¿Cuáles son las princi-
pales preocupaciones del se-
guro español, en estos mo-
mentos?

R.: El mayor problema, desde
el punto de vista del órgano de
control, estriba en el grado de
solvencia y, por tanto, en la ca-
pacidad y la suficiencia. Me en-
cantaría que ésta fuese también
la preocupación de la mayor
parte de los responsables del ne-
gocio asegurador. 

P.: ¿El número de opera-
dores importa menos?

R.: No es la primera preocu-
pación; que existan muchos o
pocos operadores no tiene por
qué ser sintomático de insolven-
cia, todo lo contrario: puede ha-
ber muchos operadores y ser un
mercado plenamente solvente.
La solvencia está claramente en
relación con el nivel de suficien-
cia de los precios y, en este mer-
cado, quedan retos por superar:
en vida, la nueva situación eco-
nómica generada por las fuertes
caídas del interés pueden gene-
rar problemas en un futuro a
medio plazo para el desarrollo
del negocio; en no vida, clara-
mente son la contención de la
siniestralidad y de los gastos de
generación del negocio. 

P.: Respecto al seguro del
automóvil, ¿la situación de

trumentos para el ahorro. En es-
te sentido, creemos que España
va a tener un potencial de desa-
rrollo superior a la media euro-
pea; es imprescindible que lle-
guemos a una convergencia real
entre las sociedades que nos he-
mos involucrado en la nueva
Unión Monetaria Europea. 

P.: ¿Qué efectos se consta-
tan con el paso de un merca-
do nacional y local, como el
español, a uno más global,
como el que supone la
Unión Europea?

R.: Nos ofrece nuevas oportu-
nidades para el desarrollo de ini-
ciativas empresariales, y eso es
extensivo para todos los agentes
económicos que intervienen en
este mercado, con lo cual, la
competencia ya no se plantea
entre los distintos mercados, si-
no más bien en el marco jurídi-
co que regula a cada uno de es-
tos agentes económicos, tenien-
do en cuenta que, a partir de la
entrada del régimen de licencia
única, o pasaporte único, ahora
la auténtica competencia está
entre las legislaciones. En el ám-
bito del seguro español, la legis-
lación vigente en estos momen-
tos es plenamente competitiva
con el resto de las legislaciones
europeas, lo que debería permi-
tir que las aseguradoras tuviesen
un marco de actuación suficien-
temente flexible como para ha-
cer negocios y abrir nuevas áreas 
de desarrollo en el marco de la
Unión Europea, y será necesario
avanzar en esa materia para te-
ner un auténtico mercado inte-
rior de seguros. 

P.: En relación con algo
que preocupa tanto en mu-
chos mercados como el fe-
nómeno de la «bancasegu-
ros», ¿no llegará un momen-
to en que se confundan los
negocios?

R.: En todo el sector financie-
ro, la tendencia internacional es
dar servicios globales al cliente,
lo que puede suponer desdibu-
jar las fronteras entre banca y
seguros. Entre estas dos activi-
dades hay una zona difuminada
que cada vez lo es más. No hace
mucho tiempo, en relación con
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R.: Empezando por esta últi-
ma entidad, que conozco muy
bien, tradicionalmente América
Latina ha mostrado un interés
tremendo hacia ella, y no sólo
América Latina. Con la ayuda
inestimable de México, en la
próxima asamblea anual de su-
pervisores de seguros presenta-
remos a todo el mundo el siste-
ma de cobertura de catástrofes
español. Es cierto que para po-

na y, en alguna medida, está
inspirada en la española,
que a su vez dimana de la
Unión Europea. ¿Qué nexos
de unión mantiene esta Di-
rección General de Seguros
con el continente america-
no?

R.: Tanto España, como
Portugal, formamos parte
de un estatuto un poco es-
pecial. Somos miembros
de la Asociación Latino-
americana de Superinten-
dentes de Seguros (AISS),
y, a través de ésta, de la
Asociación Internacional
de Supervisores de Segu-
ros, que se constituyó en
1997, y viene trabajando
mucho en el diseño de
unas normas básicas de
supervisión. De hecho,
existe un apoyo directo y
explícito al desarrollo de
América Latina; ha organi-
zado y financiado, junto a
la AISS, cursos de capaci-
tación dirigidos a las supe-
rintendencias para fomen-
tar el nivel de preparación
de sus funcionarios. Desde
España estamos intentan-
do incrementar la colabo-
ración, comenzando por
apoyar el conocimiento
directo entre funcionarios
del órgano de control es-
pañol y de las superinten-
dencias americanas; es la única
forma de que la colaboración
pueda ser mucho más estrecha.
Bajo esta perspectiva, en la Di-
rección General de Seguros esta-
mos explorando la posibilidad
de organizar cursos de capacita-
ción, utilizando instrumentos
como el Instituto de Coopera-
ción Iberoamericano. 

P.: Hay soluciones españo-
las que, además, suponen

der implantar un modelo como
el nuestro se tienen que dar una
serie de condiciones sociales y
económicas, y no es una cues-
tión fácil, sobre todo si lo que se
pretende es una cobertura in-
mediata. Recordemos que en
España se partió de la necesidad

de otorgar coberturas in-
mediatas después de la
Guerra Civil, por lo tanto,
había una necesidad im-
periosa de dar respuestas
y se daban unas condicio-
nes en las que el déficit del
Estado no importaba tan-
to como ahora.

Para la cobertura de
riesgos agropecuarios,
Agroseguro es otro mode-
lo que cuenta con gran
aceptación. En las cober-
turas aseguradoras inter-
viene un pool de compa-
ñías que además cuentan
con el reaseguro del Con-
sorcio de Compensación
de Seguros. Aquí lo que
viene proporcionando el
Consorcio son criterios
técnicos muy estrictos.
Además, el Consorcio ha-
ce las retrocesiones con el
reaseguro internacional,
con el fin de proteger el
patrimonio del Estado. Se
trata de una intervención
básicamente técnica. La
preocupación por este ti-

po de riesgos también se ha
puesto de manifiesto en diver-
sas ocasiones en América Lati-
na, unas veces de forma institu-
cional y otras en la Asociación
Latinoamericana de Seguros
Agrarios (ALASA). Me consta
que MAPFRE ya ha comenzado
a pulsar el interés que hay en es-
te tipo de coberturas para el
campo en algunos países del
Mercosur. ■

ejemplos muy apreciados
fuera de nuestras fronteras,
como el modelo de Agrose-
guro para cubrir los riesgos
agropecuarios, o el Consor-
cio de Compensación de Se-
guros para hacer frente a los
daños catastróficos.


